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¡fleta Be la sesión ordinaria ¡lo. 30
En Magallanes, a seis de Enero de mil novecien

tos treinta y seis, se reunió en sesión ordinaria la Ilus
tre Municipalidad de Magallanes, presidida por el señor
Alcalde don Ernesto Pisano Blanco y con asistencia de
los señores Regidores: don Osear Castelblanco Agüero,
"don Carlos Plata Salazar, don Emilio Salles Thurler,
don Ángel Marnich Cumini, don Cirilo Vargas y don
Juan Agustín Yáñez Barría. Asistieron también' los si

guientes Jefes de Oficinas: Director de Obras Munici

pales don Abel Munizaga. Abogado de la Defensa Mu

nicipal don Alfredo Andrade, Jefe de Contabilidad y
Control don Guillermo Espinoza O., y él Secretario Su

plente don Félix Ojeda González.
Se abrió la sesión a las dieciocho horas veinte

miuutos.

J|[TJ|.—Se aprobó el acta de la sesión anterior con los si

guientes agregados: Don Osear Castelblanco hace presen
te que no hizo indicación para adquirir por compra al

gunas obras de don Crescente Errázuriz, sino que expre
só dirigirse al Comité Pro Monumento Errázuriz, solici
tándole la donación de esas obras que se están distri

buyendo para el servicio de las Bibliotecas del país. Se
tomó nota. Don Juan A. Yáñez dice que en la página
cinco del acta se ha estampado el vocablo

' no" que de
be suprimirse, quedando la frase en la siguiente forma:

"según las citas legales que se han dado a conocer, los

presupuestos están aprobados". Se acordó hacer esta co

rrección.

ÍDODta.—Se dio cuenta de las siguientes materias de tabla:
P. ASQÍrre Corda. CODtBSta.— 1) De una carta de don Pedro

Aguirre Cerda, de fecha veintitrés de Diciembre último,
contestando la consulta que le hiciera la I. Municipali
dad con fecha 10 del mismo mes. Expresa el señor

Aguirre que la I. Municipalidad le permita postergar
por algunos días una respuesta concreta sobre la mate

ria de la defensa ¡que se les ha encomendado, hasta el

regreso del señor Cabero que se encuentra ausenta . de
Ja capital.
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Se acordó que el señor Abogado Municipal informe

si en este asunto hay algún detalle de urgencia.
Ingeniero Agua Potable. Posterga viaje—2) De un telegrama dei

señor Director de Agua Potable y Desagües de Santia

go, dando a conocer que de acuerdo con las instruccio
nes recibidas de la I. Municipalidad, ha resuelto poster
gar el viaje a esta ciudad del Ingeniero señor Valen
zuela.
Se tomó nota y esta comunicación se agregará a los

antecedentes sobre traspaso al Fisco del servicio de Agua
Potable.

Antonia Mancilla. Condonación deuda patente.— 3) De ia amplia
ción del informe de la Inspección de Reglamentos en

la solicitud de condonación de una deuda de patente so

licitada por don Antonio Mancilla, por un negocio que
tenía establecido en Río Seco.
El informe establece en forma documentada que el ne

gocio se encuentra clausurado desde el mes de Junio del
año mil novecientos treinta y cuatro, por lo cu» l estima
debe ser eliminado el rubro respectivo en los registros
de patentes y condonada la deuda de ciento treinta y
cuatro pesos, que según el documento de la Tesorería,.
adeuda el citado contribuyente hasta el treinta y uno

de Diciembre último.
El señor Yáñez hace indicación para condonar la deu

da en vista de haberse comprobado el cese del negocio.
Se acordó condonar la deuda y eliminar el rubro ea

los registros de patentes.
PrOPOeitlS PÚbliCaS.—4) De las siguientes propuestas pú

blicas solicitadas para diverjas materias de la I. Munici
palidad, durante el año actual:

PnbliráneS Municipales— a) Para las publicaciones Munici
pales se presentaron tres interesados: Don Salvador Sac
kel ofrece efectuar las publicaciones en un Boletín Mu
nicipal que aparecería tres veces por semana- Fija
el precio a razón de un peso por centímetro de colum
na, cuyo ancho sería de cinco y medio centímetros, con
lipo de ocho sobre ocho. La publicación de las actas de las
sesiones de la Corporación las haría a doble columna a

fin de permitir después que la impresión sea empastada
en folletos separados. Ofrece entregar a la I. Municipa
lidad cien ejemplares de cada edición del Boletín más
los que correspondería a cada señor Regidor. Especifica
que su precio de venta al público sería de veinte cen
tavos por ejemplar£de los cuale» quedaría diez centavos
para el expendedor y los diez centavos restantes los des-
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tinaría a la Biblioteca Municipal. La subscripción anual
la fijaría en treinta pesos.

— Don Pedro Draguicevic,
ofrece la ejecución de las publicaciones municipales en un

diario de la localidad a razón de uu peso cincuenta cen

tavos por centímetro de composición corrida o avisos que
la I. Municipalidad ordene dar a la publicidad y los se
ñores Marangunic Hnos. ofrecen ejecutar las publicacio
nes municipales en sus talleres propios editando al efec
to un boletín municipal en el que se insertarán todas
las publicaciones tal cual se hace actualmente por ellos
mismos, haciendo entrega de la cantidad de ejemplares
que se han estipulado por cada edición, más cincuenta
folletos al final del año. El precio lo fijan en la suma

de un mil quinientos pesos mensuales por la ejecución
del servicio indicado.
El señor Alcalde pone en discusión estas propuestas.
El señor Salles pregunta si el Juzgado de Letras acep

tará las publicaciones en otros medios que no sea un

diario.
El señor Castelblanco pregunta si las propuestas vie

nen informadas, contestando el señor Alcalde que no ha
sido posible informarlas porque es difícil hacer un cál
culo aproximado.

Agrega el señor Castelblanco que se podría calcular
sobre la base de las publicaciones efectuadas durante
el segundo semestre del año último, con lo cual se ob
tendría un término medio que permitiría apreciar el
monto de las propuestas presentadas. Añade que tam

bién se debería presupuestar el monto de las publicacio
nes judiciales, ya que estas no podrán insertarse en los
boletines.
Hubo acuerdo para encomendar al señor Alcalde un

estudio detallado que permita apreciar el monto de las

propuestas actuales.

$6iíítÍ0 abrÓIülCOS.—b) Para la atención del servicio de

abrómicos se presentó un solo inteiesadq: Doña Cande
laria Vera vda. de Montiel y don Benjamín La Paz,
quienes, en conjunto, ofrecen ejecutar el servicio de abró
micos durante el año por el precio de siete pesos por
barril reglamentario. Indican el horario de atención del
servicio y especifican que para las Escuelas Municipales
y Fiscales la atención será gratuita.
Informa el señor Jefe de Policía de Aseo, manifestan

do la conveniencia de aceptar la única propuesta presen
tada, en vista de que los precios fijados son iguales a

los que rigieron durante el año último.
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Por unanimidad se acordó aceptar la propuesta de do
ña Candelaria Vera vda. de Montiel y de don Benjamín
La Paz.

Trabajos berraje, carrocería y Derrería-—e) Para u ejecución de

los trabajos de herraje, carrocería y herrería se presentó
un solo interesado: Don José M. Quezada quien ofrece

ejecutar los trabajos a los siguientes precios: Herraje, a)
el precio de herrajes para caballares, herraduras de tre3

ganchos que se usan para la escarcha, veinte pesos ci-

da una; b) herraje de caballares con herraduras con ta

cos, diecisiete pesos; c) herraje de vacunos con herra
duras con ganchos, dieciocho pesos cada una; d) herra
duras lisas para vacuno?, dieciseis pesos cada una. Los

precios detallados en este capítulo son unitarios. Carro

cería, e) confección de una ruedi para carro trescientos

pesos; f) cambiar la masa de una rueda de carro, cua

renta y cinco pesos; g) cambiar una cama a una rueda
de carro, diez pesos; h) el mismo precio anterior para
cambiar dos o más camas de ruedas de carro; i) por
cambiar un rayo a rueda de carro, siete pesos; j) el mis
mo precio anterior para cambiar dos o más rayos; k)
por la confección de una rueda para carreta, doscientos
noventa pesos; 1) por cambiar una cama a una rueda de

carreta, diez pesos; 11) el mismo precio anterior por cam

biar una o más camas de ruedas de carretas; m) colocar
un rayo a una rueda de carreta, siete pesos; n) el mismo
precio anterior por el cambio de dos o más rayos de una

rueda de carreta; ñ) por hacer un pértigo para carreta,
cuarenta y cinco pesos; o) precio unitario por la confec
ción de varas para carro, cuarenta y cinco pesos; p) con

fección de un carro modelo Policía de Aseo, un mil ocho
cientos pesos; q) confección de una carreta, modelo Poli
cía de Aseo, un mil quinientos pesos; r) hacer una ma

nota para carro, treinta y cinco pesos; rr) cambiar una

bocina a una rueda de carro, cuarenta y cinco pesos; s)
el mismo precio para una bocina de carreta.— Herrería.
t) Por enllantar una rueda de carro con hierro de dos y
media por tres cuartos pulgadas, ciento cincuenta pesos;
u) por enllantar una rueda de carreta con hierro de cua
tro por tres cuartos pulgadas, doscientos pesos; v) co

locar un eje para carro, cuatrocientos pesos; w) por la mi
tad de un eje para carro, doscieatos pesos; y) por pegar
un eje para carro, setenta y cinco pesos; z) por un eje
para carreta, trescientos pesos; a, bis) por la mitad de un
eje para carreta, ciento cincuenta pesos; b> bis) por pegar
un eje para carreta, cincuenta y cinco pesos; c, bis) por



los apretes de llantas para carros o carretas, treinta y cin
co peso.--, cada uno; d, bis) por hacer un balancín, treinta
pesos; e, bis) por hacer mariposas para carros o carretas,
veinticinco pesos; f, bis) por hacer un perno para pér
tigo, diez pesos.
Puesta en discusión esta propuesta, hubo acuerdo uná

nime para aceptarlas en las condiciones expresadas, y en

vista del informe del Jefe de la Policía de Aseo.
SlimínlStrO paStO—Para el suministro de una cantidad

aproximada de dos mil quinientos fardos de pasto avena,
se presente un sólo interesado: don Jorge Mímica Cesmic,
Agricultor de Porvenir, quien ofrece ejecutar el suministro
de pasto hasta una cantidad aroximada de dos mil quinien
tos fardos de pasto avena, a razón de dieciseis pesos por
fardo con un promedio de cuarenta y einco kilos cada
uno. La entrega la haría desde el mes de Abril hasta
Diciembre, y su precio es por fardo puesto en el muelle
de carga de Magallanes o en bodega. Especifica que el

pasto es de primera calidad y de la cosecha de mil nove
cientos treinta y seis de su propia chacra. Designa repre
sentante en Magallaes al señor Carlos Turina.
Informa el señor Jefe de la Policía de Aseo estimando

que esta oferta no es conveniente para los intereses muni

cipales debido a su elevado costo. Es de parecer esperar
las cosechas de Marzo próximo, en cuya época se puede
adquirir el pasto a un preció más reducido.
En vista de este informe, se acordó rechazar la pro

puesta de don Jorge Mímica Cesmic.

Propnestas empedrado Avenida España—5) De ias propuestas pri
vadas solicitadas para el empedrado de la Avenida Es

paña entre Briceño y Latorre, Jado Este. Se presentaron
los siguientes interesados: Don Juan Matiacha D., quien
ofrece ejecutar el trabajo por un precio global de nueve

mil ciento cincuenta pesos, en el término de veinticinco
días hábiles y comprometiéndose a abonar un jornal de
diecisiete pesos diarios a los oberos.— Don Juan Radie

por la suma global de nueve mil cincuenta pesos en el

plazo de veintitrés dias hábiles. El jornal que fija a los
obreros es de diecisiete pesos veinte centavos diarios y
de don José del Tránsito Vargas que ofrece ejecutar el

trabajo por la suma de ocho mil seiscientos veinte pesos,
cincuenta y seis centavos, en un plazo de dieciseis días
hábiles, no especificando el jornal que abonará a los obre
ros.
El presupuesto oficial asigna un valor global de ocho

mil setecientos veinte pesos, cincuenta y seis centavos, en
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un plazo de veinte días hábiles y con un jornal diario de
diecisiete pesos veinticinco centavos.

Informa el señor Director de Obras que ninguna de
las propuestas presentadas cumple con los requisitos esti

pulados en las cláusulas veintisiete y dos de las especifi
caciones técnicas y administrativas, que obligan a los inte
resados a indicar precios unitarios por las obras, en con

formidad al presupuesto oficial, por lo que es de opinión
rechazar todas las propuestas y solicitar nuevas en un

plazo de quince días. Agrega que su opinión la funda
en los artículos antes indicados y en la imposibilidad de
efectuar la liquidación, en caso de aceptarse alguna de
ellas, por no conocerse los precios unitarios y de una posi
ble variación de las cantidades parciales del presupuesto
oficial.
Puesta en discusión esta materia, el Feñor Yáñez hace

presente que de conformidad a la Ley de Pavimentación,
las propuestas deben ser públicas.
Por unanimidad se aprobó el informe del señor Direc

tor de Obras Municipales, acordándose solicitar propuestas
públicas en un plazo de quince días.

Mejoramiento alumbrado PÚOlíCO.—6) De los antecedentes rela
cionados con la autorización solicitada por la I. Munici

palidad para fijar una contribución adicional del uno

por mil sobre los bienes raíces de lá Comuna con el

objeto de ampliar y mejorar el servicio de alumbrado

público de la ciudad.
Por oficio número seiscientos diez de 26 de Diciem

bre último, el señor Director de Obras Municipales pre
senta un estudio acerca de la manera como podría la I.
Municipalidad conseguir un doble objetivo, es decir, am
pliar el servicio del alumbrado y mejorarlo en su aspee
to estético, sin pertbr la base primordial que persigue
la Corporación en orden a municipalizar el servicio. Ha
Ce diversas consideraciones respecto a los siguientes pun
tos: a) Extensión de la red de alumbrado, b) mejoramien
to de la red, c) costo de este mejoramiento, d) Cambio
de la postación actúa! y Municipalización de los servi
cios con su sistema de financiamiento y amortización.
Termina proporcionando algunos datos que ha solicitado
el Departamento de Municipalidades y que se relacionan
con la autorización solicitada para establecer una contri
bución adicional sobre los bienes raíces.
El señor Alcalde propone dejar pendiente la discu

sión de este asunto, por tratarse de una materia comple
ja que requiere previo conecimiento y estudio.
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El señor Yáñez expresa que se desprende del infor
me que se acaba de leer, que la Municipalidad tiene la
idea de adquirir la usina.

Responde el señor Alcalde manifestando que se trata

de un proyecto que abarca varias fórmulas tendientes a

mejorar este servicio, y es por tal motivo, que solicita

dtjar los antecedentes a disposición de los señores Regi
dores para que tengan oportunidad de posesionarse con

cretamente de su contenido.
Se aprobó la indicación del señor Alcalde.

H. AlVareZ l, abODO tiempo.—7) De los informes recaídos en

la solicitud del señor Horacio Alvarez Tenorio, quien pi
de un abono de tres años de servicios para los efectos
de su jubilación.
Los informes de la Dirección de Obras y de la

Secretaría dejan establecido que el señor Alvarez ha tra

bajado en la Municipalidad desde el doce de Octubre de
mil novecientos trece hasta el treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro, en calidad de obrero
a jornal, con un total de once años y tres meses. Desde
el dos de Abril de mil novecientos veinticinco hasta el
treinta y uno de Diciembre de mil novecientos treinta y
cinco en calidad de empleado de planta, con un total de
once años y nueve meses.

El señor Castelblanco pregunta si existen algunos in
formes para establecer la incapacidad física de que tra

ta el artículo ciento veintiocho de la Ley de Municipa
lidades. Contesta el señor Pisano que nó, pero que si
así se resuelve, se pedirán.
El señor Secretario hace presente que el solicitante ha

ce valer méritos adquiridos por haber trabajado más de
once años a jornal.
El señor Plata manifiesta que son suficientes méritos

para obtener un modesto beneficio-

Pregunta el señor Castelblanco si existe algún informe

legal.
El señor Alcalde: Existen sólo los que se pidieron en

la sesión anterior.
El señor Marnich pide conocer la disposición del art.

ciento veintiocho de la Ley de Municipalidades, a lo que
se accede.
El señor Plata es de opinión acceder a lo solicitado

porque, dice, a un obrero cuando pasa de los cincuenta

años, no le dan trabajo en ninguna parte.
El señor Yáñez, dice que el solicitante debe hacer pre

viamente sus trámites ante la Caja de EE. MM. y pre-



—8—

vio informe de esta Institución podría pronunciarse la

I. Municipalidad.
El señor Castelblanco estima que la I. Municipali

dad puede tratar esta materia sin los trámites previos
de la Caja; pero cree necesario solicitar informes de la

Administración de la Caja y de la Defensa Municipal.
Se aprueba esta última indicación y se solicitarán los

nformes respectivos.
[ OODZáleZ [., T6atr0 MOníCipal.— 8) De los antecedentes relacio
nados con la petición de don Joaquín González Costa,
concesionario del Teatro Municipal, quien solicita amplia
ción del plazo de duración del contrato de arrendamien

to, construcción del escenario y exención de derechos y
gravámenes municipales.
El señor Alcalde explica que en la última sesión se

acordó solicitar los siguientes informes: De la Dirección
de Obras, de la Defensa Municipal y de la Inspección
de Reglamentos y Patentes. Estos informes han sido pre
sentados, pero antes de dar lectura a ellos, propone que
los señores Regidores se avoquen al estudio de la mate

ria, en vista de que los ¡nformes son largos y hay nece

sidad de conocer el proceso para formarse un concepto
cabal de la actuación. Hace insinuación para dejar el ex

pediente en Secretaría a disposición de los señores Regi
dores.
El señor Plata: Estoy de acuerdo con la indicación.
El señor Yáñez: Estimo que los antecedentes deben

conocerse en sesión pública.
El señor Alcalde: Los antecedentes sarán dados a co

nocer en sesión pública, pero mi indicación se basa en

dejar pendiente esta materia a objeto de que los señores

Regidores tengan tiempo para imponerse detenidamente
de los antecedentes.
Hubo acuerdo para dejar pendiente este asunto hasta

la próxima sesión.

PreSUPUeStOS Municipales.— 9) Del oficio número cuatro de esta
fecha, de la Intendencia de la Provincia, por el cual tras
cribe el siguiente radio del Ministerio del Interior, rela
cionado con la forma en que deben considerarse aproba
dos los presupuestos municipales: Que en vista de no ha
ber habido pronunciamiento de la Asamblea Provincial
dentro del plazo legal, debe regir el presupuesto que fué
aprobado por la I. Municipalidad en el plazo fijado por
la Ley, y que es el señor Alcalde de la. I. Municipali
dad el funcionario que debe declarar la vigencia de ese

Presupuesto.
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El señor Alcalde expresa que con esta información se

ha aclarado la situación producida con respecto a. la apro
baeión de los presupuestos y se complace en declarar que
con esta actitud se ha conquistado un paso más hacia
la verdadera autonomía.
El señor Castelblanco: Celebro que el S. Gobierno

haya reconocido la autonomía municipal y celebro que
se haya reconocido en el Partido Regionalista a uno de
los baluartes más poderosos para obtener la autonomía

municipal.
Eltiiela Uia de Mujeres.— IO) De una presentación de pa

dres de familia y alumnas de la Escuela Nocturna de
Mujeres que funcionó en el local de la Escuela Municipal nú
mero dos, solicitando que la I. Municipalidad continúe
manteniendo la Escuela que cuenta con una matrícula
de más de treinta alumnas.

El señor Castelblanco: Parece que a^uí se ignora que
en el norte del país, las Escuelas Nocturnas Populares
son atendidas gratuitamente. Los profesores rivalizan por
obtener una Escuela para prestar sus "servicios*y hasta los
mismos alumnos de cursos superiores ayudan en la aten

ción de los cursos nocturnos. Estimo que en Magalla
nes existen profesores que desean hacer clases gratis, y
no veo el porqué se pretenda gravar a la Municipalidad
por la atención de veinte alumnas, según se desprende
del informe que se ha dado a conocer. Existe además una
Escuela Nocturna Popular.
Hemos visto el gasto que ha tenido la Municipalidad

para mantener la Escuela Nocturna del Barrio Prat y
hemos visto también cuántas influencias se han gastado
para obtener que la Municipalidad siga manteniendo ese

plantel. Creo más bien que se pretende especular con no

sotros para hacernos aparecer como que estamos clausu
rando las escuelas.

Estoy seguro, repito, que en Magallanes hay profeso
res que estarían dispuestos a atender gratuitamente una

o más Escuelas Nocturnas.

Cuando se abrió al público la Escuela Nocturna Po

pular, los profesores atendían sus clases en forma desin
teresada. ¿Porqué no puede hacerse igual con las Escue
las del Barrio Prat y Escuela de Mujeres?
tíl señor Vargas: Desearía saber si en ésta Escuela

se enseñan trabajos manuales.

El señor Alcalde: Sí señor.
El señor Vargas: Hoy es difícil encontrar profesores
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que enseñen esta rama. Por otra parte, las alumnas de
esta escuela no pueden concurrir a lá Vocacional, por fal
ta de recursos y tiempo.
El señor Castelblanco: Sería conveniente conocer quie

nes son las alumnas que asisten y la calidad de las per
sonas firmantes.

El señor Vargas: Son gente pobre.
Fl señor Alcalde: En la próxima sesión puedo traer

mayores informes, y aún más, se podría trascribir las
observaciones anotadas al señor Inspector Provincial de

Educación, y en esta forma tratar de obtener qué algún
profesor se preste para atender gratuitamente una escuela

El señor Yáñez: Sería difícil encontrar un profesor
que quiera atender una escuela nocturna gratuitamente.
Por otra parte, no bay que confundir. La Escuela Vo
cacional es diurna y la que hoy se solicita mantener es

nocturna. Las alumnas que abogan por el mantenimien
to de esta escuela es porque no pueden concurrir a la
Vocacional.
El señor Castelblanco expresa su extrañeza porque un

Sr. Regidor no concibe que pueda haber un profesor que
desee dar clases gratis. Estima que hay necesidad de fo
mentar esta idea tal como ocurre en el Norte. Agrega
que hablando con el señor Inspector Provincial se po
dría conseguir que en la Escuela Vocacional se implante
esta sección nocturna.

El señor Plata: Hay que saber en qué condiciones se

encontraría esa persona, porque es difícil que un profe
sor h-iga este t-ervieio en forma gratuita.
El Sr. Yáñez: Un servicio gratuito es imposible so-

■bre todo tratándose dé una profesora. En el invierno es

sumamente sacrificado trasladarse de un punto a otro. Si
la I. Municipalidad cree de su deber mantener una Es
cuela Nocturna, puede muy bien hacer un sacrificio re

munerando h quien la atiendo.
El señor Plata opina por dejar pendiente este asunto

hasta ver la forma de encontrar un profesor.
El señor Vargas: La I. Municipalidad debe sostener

la escuela aunque no haya fondos porque no hay nadie
que trabaje gratis. Se consulta a profesionales, médicos
y abogados y se verá que siempre cobran y nada hacen
gratis.

El señor Castelblanco: No insisto porque lo que he
dicho es demasiado alto para que el señor Regidor com
prenda.
El señor Plata: He comprendido perfectamente; per®
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encuentro muy difícil que el servicio se haga gratis.
Aplaudo la idea del señor Castelblanco y ojalá se pu
diera encontrar un profesor gratis para evitar desembol
sos a la Municipalidad.
El señor Alcalde propone la idea de dejar pendiente

este asunto a fin de poder conversar detenidamente con

el señor Inspector Provincial de Educación y tratar de
llegar a un acuerdo sobre la base de las expresiones del
señor Regidor Castelblanco, que hace suyas.
Así se acuerda.

Patentes adicionales.—ll) Del oficio número uno de fecha 3
del actual, de la Inspección de Patentes y Reglamentos
Municipales, solicitando de la I. Municipalidad, que, de
acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Alcoholes en vigen
cia, se sirva obtener del Ministerio del Interior que decla
re el número de patentes adicionales de alcoholes que se

podrán conceder en la Comuna durante el presente año.
El informe opina porque se soliciten doce patentes adicio
nales, y dentro del siguiente radio: Las tres avenidas y
el mar y la calle Bories hasta la calle Progreso.

Puesta en discusión esta petición, hubo acuerdo de ma
yoría para solicitar diez patentes y dentro del radio com

prendido entre las tres avenidas y el mar.

ClínKa Dental HUDiCÍpaL— 12) Del oficio número cuatro de
fecha 4 del presente, del, señor Alcalde de la Comuna,
sometiendo a la consideración de los señores Regidores un
proyecto para instalar y mantener una clínica dental mu

nicipal, en una de las dependencias del edificio principal.
Expresa el señor Alcalde que la I. Municipalidad cuenta

con un instrumental y mobiliario completo y en buen es

tado para atender en forma regular y permanente un ser

vicio de odontología, sin incurrir en otros desembolsos

que los inherentes al pago de un dentista y adquisición
de medicamentos y otros pormenores propios del servido.
El presupuesto calculado indica como un probable gasto
la suma de diez mil doscientos pesos al año.

El Sr. Alcalde se refiere extensamente a los beneficios

que reportaría a la población infantil el establecimiento
de un servició como el proyectado.
Hace valer las estadísticas obtenidas cuando funcionó

la clínica dental en la Escuela Municipal y la colabora
ción que se prestaría al Fisco con un servicio análogo al
fiscal y que debe atender un número aproximado de dos
mil escolares.
Pone en discusión este proyecto.
El Sr. Yáñez: Estoy de acuerdo con el proyecto.
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El señor Marnich: De acuerdo, pero me parece qu« el
local no es adecuado para el objeto con motivo del movi
miento de niños que se producirá.
El Sr. Alcalde: He proyectado instalar la clínica en

el edificio municipal porque ello representa una economía
El Sr. Salles hace presente que la Municipalidad es

propietaria de un edificio en la calle Ecuatoriana.
El Sr. Vargas: Soy de opinión que se instale aquí

en el edificio, para tener un mejor control.
El Sr. Plata; De acuerdo.
El Sr. Alcalde; Con respecto a la fiscalización de es

te servicio, lamento tener que explicar que hacer críticas
contra un profesional no viene al caso. La Clínica Den
tal estuvo atendida hasta el treinta y uno de Diciembre
último, por un prestigioso profesional y correcto funcio
nario. Me refiero al doctor Wilson.
El Sr. Castelblanco ge adhiere a las expresiones del

Sr. Alcalde.
El Sr. Vargas manifiesta que en forma alguna ha que

rido referirse a determinada persona.
El Sr. Plata; No estoy en desacuerdo con el Sr. Var

gas, pero tenemos el deber ineludible de fiscalizar los
servicios municipales. Por esto soy de opinión que la

proyectada clínica se instale dentro del edificio munici

pal.
El Sr. Yáñez reitera su opinión para aceptar la idea

del señor Alcalde y que se busque un local adecuado.
El Sr. Pisano: Opino qua concretemos la indicación

del señor Yáñez.
El Sr. Castelblanco felicita al señor Alcalde por su

iniciativa, pero no está de acnerdo que la clínica se ins
tale en el edificio municipal.
El Sr. Vargas opina porque se instale en ei edificio

muDicipal, porque representa una economía.
Consultadas las opiniones de los señores Regidores

Marnich y Salles, éstos se pronunciaron porqae se ins-
t-le en otro local.

Quedó facultado el señor Alcalde para buscar un lo
cal adecuado y proceder a la instalación de la clínica en

la forma propuesta.

Regidor senor Saobneza. Iraotla.— 13) De un telegrama del
Regidor señor Armando Sanhueza dando cuenta que es

tará ausente de la Comuna por un período de dos me

ses.

Se tomó nota.

Gratificación a obreros y empleados municipales—n) De ios ante-
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cedentes relacionados con la gratificación proyectada para
los obreros y empleados municipales correspondiente al
año último.
Explica el señor Alcalde que el señor Tesorero le re

mitirá algunos detalles sobre el mayor inzreso habido en

el año, por lo cual pide se deje pendiente esta materia

para tratarla en la sesión próxima.
Así quedó acordado.
MOVimientQ OflCiDaS.— 15) De los movimientos mensuales,

trimestrales semestrales y anuales de las reparticiones:
Sanidad. Desinfectorio, Laboratorio, Reglamentos y Pa
tentes, Veterinaria y Clínica Dental.

Se acordó dejar los antecedentes a disposición de los
señores Regidores.

Colecta a íavor Veteranos 79.— 16) De ia circular número uno

de Ja Intendencia de la Provincia transcribiendo la auto
rización concedida por el Ministerio del Interior para que
durante el día 13 del actual, se efectúe una colecta pú
blica en todo el Territorio nacional a favor del Cuerpo
de Inválidos y Veteranos del setenta y nueve.

Se tomó nota.

Concurso cargo oticiai lo. Dirección Obras— 17) De ia lista de in
teresados que se presentaron al concurso para proveer
el cargo de Oficial primero Ayudante de ia Dirección
de Obras Municipales, cuyo concurso quedó cerrado con

fecha treinta y uno de Diciembre último. Se dejó cons

tancia que se presentaron diecisiete candidatos.

Expresa el señor Alcalde que ha querido dar a cono

cer la lista de los interesados, pero que nada se puede
resolver porque no están todos los antecedentes de los

candidatos, pues varios de éstos se presentaron telegráfi
camente ofreciendo remitir los antecedentes por correo.

Hubo acuerdo para resolver este asunto una vez q' se
reciban los antecedentes de todos los candidatos que se

han presentado al concurso.

Deja constancia el señor Yáñez, que la I. Municipali
dad no autorizó se llame a concurso en otra parte del
país.

PlIDlíCaCÍOneS JUZSadO íiaval.— 18) De los antecedentes rela
cionados con las publicaciones ordenadas por la Fiscalía
Naval con cargo a la I. Municipalidad. El señor Alcal
de hace presente que el expediente estuvo a disposición
de los señores Regidores y espera que en esta sesión
se resuelva lo que corresponda.

A indicación del señor Caetelblanco se acuerda que
el señor abogado municipal amplíe sus anteriores infor-
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mes contemplando las disposiciones legales de los artícu
los ciento uno, ciento tres y ciento seis del Código de

Justicia Militar y artículo trescientos seis del Código de

Procedimiento Penal.

amales aoarBCldOS.— 19) El señor Aleal-Je solicita el asen
timiento de la Sala para incluir ~en la tabla, la materia

«Autorización para sacar a remate animales aparecidos».
Se concedió la autorización.
De un oficio del Jefe de la Policía de Aseo, solicitan

do la autorización correspondiente para sacar a remate

público nueve animales caballares aparecidos y que no

han sido reclamados en el plazo legal.
Se acuerda conceder esta autorización..
A indicación del señor Yáñez se acordó solicitar un

informe del señor Abogado Municipal sobre la facultad
del Alcalde para sacar a remate los animales aparecidos
8¡n la autorización previa de la I, Corporación.
Terminada la cuenta el señor Alcalde ofrece la pala

bra.
flíitina Sanidad.— El señor Plata pregunta si qué médico

atiende la Oficina Municipal de Sanidad, informándose
le que el doctor señor Covacevic
El señor Plata: este señor percibe sueldo municipal.

No me guía.nioguna animosidad y reconozco todas las
virtudes que pueda tener; pero no estoy de acuerdo que
un médico que tiene otros cargos rentados perciba tam

bién sueldo municipal. Percibe sueldo del Seguro Obre
ro por la suma de veinticuatro mil pesos y según ten

go entendido, como médico visitador domiciliario de la
misma Institución percibe tres mil pesos anuales. Hay
en la localidad otros médicos que no tienen cargos fisca
les. De acuerdo con los principios del Partido Regiona-
lióta, no estoy conforme con este proceder.
El señor Yáñez: se podría pedir informe al señor Abo

gado Municipal si existe alguna incompatibilidad para el

desempeño de estas funciones municipales.
£1 señor Plata: no se trata de la incompatibilidad

que pueda existir, sino por el hecho de que una sola

persona perciba dos o tres sueldos y que dado el carácter de
sus ocupaciones no pueda atenderlas todas en debida
forma, con lo cual se resiente el servicio. No estoy de
acuerdo con esta clase de privilegios por ser contrarios
a los principios del Partido que represento.
El señor Yáñez estima que las expresiones vertidas

son un cargo para el señor Alcalde que es el Jefe de
lus servicios municipales y responde de "la eficiencia del

personal.
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El señor Plata: estamos de acuerdo, pero no hay que
olvidar que tanto respeto debemos al señor Alcalds co

mo el señor Alcalde a los Regidores y mis observacio
nes como tal deben ser tomadas en cuenta.
fl señor Alcalde expresa que espera ver la actuación

del Médico Municipal para contestar al señor Plata.
Contesta el señor Plata manifestando que esa respues

ta no le satisface porque sabe perfectamente que su hoja
de servicio tendrá que ser presentada en buena forma pa
ra hacer mérito a sus servicios.
El señor Plata pregunta de quien es la facultad para

hacer los nombramientos.
El señor Pisano: del Alcalde.
El señor Castelblanco: ¿entonces qué estamos discu

tiendo? Si estamos en esta Municipalidad es para cum

plir con la Ley y no para hacer política. Si el señor
Plata quiere hacer política que formalice su denuncio
en el seno del Partido.
El señor Plata: no acepto ni tolero privilegios y creo

que tengo el derecho de ser tomado en cuenta.

SerVlCiO SÓIlliOlai.— El señor Vargas se refiere a las tari
fas anormales que se cobran por el recorrido de las gón
dolas, pues existe enorme diferencia entre los pasajes a

una misma distancia.

Explica el señor Alcalde que tiene en estudio los an
tecedentes para fijar una tarifa general y promete traer

lo en una sesión próxima.
ilrreglDS Ai. BÚllliS.— El señor Salles pregunta si se ha

tomado alguna medida con respecto al arreglo de la Av.
Bulnes.
El señor Alcalde expresa que hoy se han empezado

los trabajos preliminares para ejecutar enseguida el en

ripiado y dejar esa calle en condiciones de tránsito.
VeDta de Entradas Teatro.— El señor Castelblanco: en la úl

tima sesión formulé indicación para -subsanar el procedi
miento adoptado por las empresas teatrales en la venta
de entradas para las funcionep especiales de los días Do
mingo, pero he comprobado que el abuso sigue. Ayer Do
mingo me sucedió personalmente. No acepto que mis
observaciones no sean consideradas y estimo que se de
be a la despreocupación o falta de personalidad del Ins

pector de Teatros. Pido se me diga quien es este funcio
nario.

El señor Alcalde contesta que en conformidad a las
observaciones del señor Regidor, se ofició al señor Ins

pector de Teatros.
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Sigue en el uso de la palabra el señor Castelblanco
para reiterar sus observaciones contra algunos comercian
tes situados en el centro de la ciudad, que ejecutan el
barrido de las aceras entre las nueve y diez horas, con
las consiguientes molestias para los transeúntes.
El señor Alcalde explica que también transcribió esta

observación a la oficina respectiva y que insistirá.

Obreros municipales en oirás particulares.- ei señor Yáñez di
ce que en un edificio de la calle J. Nogueira entre Bal
maceda y Errázuriz se ejecutaron algunos trabajos par
ticulares en el que intervinieron dos obreros municipales
en días hábiles.

Pregunta el señor Salles en qué consistieron esos tra

bajos.
Fl señor Yáñez: subsanando una vertiente que desa

guaba en la vereda.
Se acuerda investigar este denuncio.
El Sr. Marnich expresa haber visto a trabajadores

municipales ocupados en cortar el pasto de las veredas.
El Sr. Yáñez dice que esa es obligación de los due

ños de la propiedad.

J. BairiSOtOS. — El Sr. Plata pregunta sobre la actuación
del empleado Sr. Julio Barrientos.
El Sr. Alcalde expresa que dio desahucio a todos los

obreros al fin del año.
El Sr. Plata dice qué para tomar operarios había an

tes una mayor fiscalización, lo que no ocurre hoy. Agre
ga que sabe del obrero González, padre de siete hijos
que quedó sin trabajo y en cambio entró otro en su

reemplazo.
El Sr. Yáñez pregunta donde trabajaba el Sr. Julio

Barrientos, informándosele que en el Matadero en traba-

Jos de oficina y en calidad de auxiliar.
Continúa el Sr. Yáñez y dice que antes no tenía au

xiliar y que el cargo de Administrador es un empleo
que no demanda mucho trabajo y ademas tiene un ayu
dante. Deja constancia de su protesta.

El Sr. Plata dice que en esa repartición hay más tra
bajo lo que se comprueba con la mayor entrada per
cibida. Y deja para otra sesión algunas indicaciones.
No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la

sesión á las veinte horas veinticinco minutos.

F. Ojeda G. E. Pisano B.
Sec- Suplente Alcalde
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fitfo de la sesión ordinaria fío. 31

En Magallanes, a trece de Enero de mil novecientos trein
ta y seis, se reunió en sesión ordinaria la I. Municipalidad
de Magallanes presidida por el señov Alcalde don Ernesto
Pisano Blanco y con asistencia de los señores Regidores: Don
Osear Castelblanco Agüero, Don Carlos Plata Solazar, Don
Emilio Salles Thurler, don Ángel Marnich Uumini, Don Ciri
lo Vargas y don Juan Agustín Yáñez Barría. Asistieron tam
bien los siguientes Jefes de Oficinas: Director de Obras Muni
cipales don Abel Munizaga, Jefe de Contabilidad y Control
don Guillermo Espinoza 0„ Administrador del Matadero don
Pedro A. Ruiz y el Secretario Suplente don Félix Ojeda Gon
zález.

Se abrió la sesión a las dieciocho horas veinte minutos.

Acta—Se aprobó el acta de la sesión anterior con los si
guientes agregados: Del señor Castelblanco: Formula su pro
testa contra el secretario Municipal porque el párrafo titula
do «venta de entradas teatro» ha tergiversado las expresio
nes y dice que cuando se refirió al Inspector de Teatros se

le contestó que los encargados de este servicio son los Ins
pectores Schott y Miranda. En cambio en el acta aparece que
sus observaciones fueron transcritas ai Inspector de Teatros
don Ismael Valdés. Pide se censure por escrito el proceder
del Secretario.
El Secretario expone que ha estampado en el acta lo que

se dijo en la sesión. Que Jas observaciones del señor Regidor
se transcribirían al señor Inspector de Teatros señor Valdés,
designado por decreto de la Alcaldía.
£1 señor Plata deja constancia de lo siguiente: Refiriendo

se al Médico Municipal Suplente dice que además percibe
sneldo del ¡Seguro Obrero por la suma de veinticuatro mil

pesos y según tiene entendido, qne como Médico visitador
domiciliario de esta misma. Institución percibe tres mil pe
sos anuales. Que se agregue la frase: Contesta que esa res

puesta no le satisface por que sabe perfectamente que su ho

ja de servicio tendrá que ser presentada en buena forma

para hacer mérito en sus servicios. Y ea el párrafo donde
el señor Yáñez se refiere a que el Jefe de todos los servi
cios es el Alcalde, él contestó estamos de acuerdo, pero no

hay que olvidar que tanto respeto debemos al señor Alcalde,
como el señor Alcalde a los Regidores y mi observación co

mo tal debe ser tomada en cuenta.

El señor Yáñez pide se agregue quo ei señor Julio Barrien
tos trabajaba en el Matadero en calidad de auxiliar del Ad
ministrador. El señor Vargas deja constancia que refirién
dose a ta Escuela Nocturna, hizo indicación para qne esta

plantel sea sostenido por la I. Municipalidad, aún cuando no

se disponga de algún profesor gratuito.
El señor Castelblanco hace indicación para que las actas

una vez aprobadas sean enmendadas de acuerdo con las rec

tificaciones que figuren hechas a fin de que las publicaciones
aparezcan correctamente.

Se tomó nota de estas observaciones.
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Tabla—De las siguientes materias de la tabla;

Propuestas publicaciones—1) Del informe número cin
cuenta y cuatro, de esta fecha, del señor Alcalde, informan
do acerca de las propuestas presentadas para la ejecución de
las publicaciones Municipales durante el preseDte año.
Expresa el señor Alcalde que aunque no se le pidió un in

forme sobre esta materia sino que obtener un cálculo aproxi
mado del costo habido en tos últimos seis meses, estima que
un término medio mensual alcanza a más o menos cuatro mil
trescientos centímetros cuadrados. Añade que esto en forma

alguna representa un cálculo exacto, lo que es imposible pre
cisar dado ei carácter de la materia.
Pone en discusión las tres propuestas presentadas, dando a

conocer previamente, los precios de los propon sn tes en la si

guiente forma; Salvador S»ckei, aproximadamente por la su

ma de cincuenta y cinco mil doscientos pesos; Pedro Dragui
cevic, por la suma aproximada de setenta y dos mil ocho
cientos pesos y Maranguníc Hnos. por el precio fijo de
dieciocho mil pesos al año; dá a conocer que el presupues
to vigente consulta la cantidad de veinte mil pesos para es

te servicio.

Después de un largo debate en el que intervinieron to
dos los señores Regidores, hubo acuerdo para aceptar la in
dicación del señor Marnich en el sentido de rechazar las
propuestas presentadas y facultar al señor Alcalde para
buscar una solución que convenga a los intereses muni
cipales,

T. Municipal—2) De los informes de la Defensa Mu

nicipal; de la Dirección de Obras e Inspección de Reglamen
tos en la solicitud del señor Joaquín González, concesiona
rio del Teatro Municipal, quien formula las siguientes peti
ciones: ampliación del plazo de duración del contrato de a-

rrendamiento, construcción del escenario y exención de de
rechos e impuestos municipales.
Se da lectura a los informes de Hs tres reparticiones indi

cadas y el señor Alcalde ofrece la palabra.
El señor Marnich es de opinión aceptar el informe de la

Inspección de Patentes y Reglamentos en el sentido de re

chazar lo pedido en lo que se refiere a la exención de de
rechos t> impuestos municipales, y aceptar cambien el infor
me de ía Dirección de Obras Municipales, con la salvedad
de que la discusión para prorrogar el plazo del Contrato se

cuente desde la fecha en que se construya el escenario.
El señor Castelblanco: respecto a la exención solicitada soy

de opinión no se de lugar; en cuanto a la construcción del
escenario opino por su construcción y se encomiende al se
ñor Alcalde el estudio de esta materia. Con respecto de la
vigencia del contrato de arrendamiento, estimo debe regir
desde que se subscribió, sin perjuicio de que a su expiración
se pueda renovar.

El señor Salles se inclina por la opinión del señer Mar
nich, dejando pendiente lo relacionado con la ampliación del
plazo de concesión.



—19-

El señor Castelblanco hace presente que e! contrato está

vigente y por lo tanto el plazo de concesión no puede pro
rrogarse, sino complementarlo con los nuevos agregados que
indica el señor Abogado en su informe.
El señor Salles observa que los planos numerados a que

se refiere el Director de Obras no se han usado, pues el se

ñor González hace presente que ee vio obligado a pagar ex

traordinariamente alrededor de siete mil y tanto pesos por
la confección de los planos, cuya elaboración correspondía
directamente a la Dirección de Obras Municipales.
Explica el señor Director de Obras que el ex jefe del ser

vicio señor Kuhn declaró que a él no le correspondía ejeeu
tar sino los planos generales. Agrega que en las Especifica
ciones está perfectamente claro que la 1. Municipalidad de
be confeccionar solamente el plano en sus líneas generales,
detalle que se omitió al extenderse la respectiva escritura
del contrato. Por otra parte Be deja establecido en la escritu
va respectiva que las especificaciones técnicas y administrad-
ras y los planos de las obras formarán parte integrante del
contrato, las cuales serán firmadas por el concesionario.
El señor Yañez se refiere extensamente a la obra realiza

da por el señor González desde la época en que se iniciaron
las conversaciones sobre la proyectada reforma del Teatro

Municipal hasta llegar a la realidad de hoy. Reconoce que
con la obra emprendida por el señor González, el Teatro se

encuentra actualmente en espléndidas condiciones, porque,
habría sido materialmente imposible que la I. Municipalidad
hubiera emprendido una obra de tal magnitud con sus pro
pios recursos.

El señor Salles manifiesta que la construcción del escena
rio es de suma necesidad para el Teatro. Reconoce que la
obra del señor González significa un enorme adelanto para
la ciudad y que la I. Municipalidad debe contribuir a este

adelanto dando término a ia construcción.
E) señor Plata dice que la reforma del Teatro ha provoca

do interés en los vecinos por mejorar la situación del ba

rrio, pues se están construyendo modernos y valiosos edifi
cios en los alrededores,
El señor Alcalde, por su parte, expone que está de acuer

do en la construcción del escenario y hará lo posible por
realizar la obra a la mayor brevedad. Agrega, que, en cuan

to a la prórroga solicitada, es necesario estudiar la parte le

gal del asunto. Está de acuerdo con el Regidor señor Mar
nich en lo que se refiere a la construcción del escenario, de

jando 1» discusión de la prórroga una vez que esté hecha la

construcción. Por consiguiente, somete esta indicación a la
consideración de la Sala.
Innste el señor Castelblanco que el plazo no puede prorro

garse de acuerdo con la ley y con lo informado por el señor

Abogado Municipal. Reconoce que la ex Hon. Junta de Ve
cinos estudió cou tino y prudencia las bases y condiciones pa
ra el arrendamiento. Que el contrato respectivo se extendió
en forma que resguarda ampliamente los intereses municipa.
les. Agrega que corno falta aún mucho tiempo para la expi
ración del contrato no existe posibilidad de que haya algún
peligro para el concesionario.
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El señor Yáñez expresa que es muy problemático afirmar

que no pueda existir peligro alguno en tan largo lapso de

tiempo y cree que el contrato podría modificarse una vez que
el escenario sea construido.
El señor Alcalde explica que en este caso el beneficio se

ría relativamente escaso, pues ya ha transcurrido un año y la
construcción del escenario puede darse por terminada a lo mu

cho en seis meses, con io cual tendríamos un año y medio. Ter
mina el señor Aicalde solicitando de la Sala un pronunciamien
to definitivo.

Recogidas las observaciones de la Sala, se acordó: Prime
ro: No dar lugar a la exención dei pago de derechos e im

puestos municipales. Segundo: Acceder a la construcción del
escenario qne representa un valor de doscientos trece mil

pesos, según presupuesto de la Dirección de Obras Munici

pales y facultar al señor Alcalde para que 'estudie los me

dios de llevar a efecto la construcción a 'a mayor brevedad;
y tercero: Aceptar la proposición del señor aiarnich en el
sentido de dejar pendiente la discusión de la prórroga del

plazo hasta una vez terminada la construcción del escenario
En el punto tercero, el señor Castelblanco votó en contra.

Contribución adicional 1 por mil—3) De los anteceden
tes relacionados con la autorización solicitada para estable
cer un impuesto adicional del uno por mil sobre la contri
bución de bienes raíces a fin de mejorar y ampliar el servi
cio de alumbrado público de la ciudad
El señor Alcalde explica que probablamenta ios señores

Regidores se han impuesto de los antecedentes en la Secre
taria y pide excusas por no haber remitido copia de ellos a

cada uno; perj como se trata de un asunto cuya resolución
es de urgencia, solicítala opinión de los señores Regidores.
El señor Castelblanco expresa que lo único que urge re

solver es el envío de los datos que ha solicitado el Departa
mentó de Municipalidades del Ministerio del Interior, y que
han sido proporcionados por el señor Director de Obras Mu
nicipales.
El señor Alcaide manifiesta que todos los detalles pedi

dos no ha sitio posible obtenerlos, pues entre otros, pide el
detalle de todo el programa a desarrollar en materia de alum
brado. Da lectura a ios datos cuya obtención ha sido material
mente imposible practicar.
El señor Yáñez considera que muchos de los datos solici

tados son exagerados, agregando que tiene conocimiento de
que la I. Municipalidad de Ultima Esperanza, obtuvo la au

torización para establecer el impuesto adicional sin necesidad
de atender tantas exigencias.
Hace indicación el señor Castelblanco para designar una

comisión técnica para informar en esca materia, la que po
dría constituirse por el Ingeniero de los Servicios Eléctricos
y por el señor Director de Obras Municipales. El señor Al
calde integraría esta comisión.
Se aprobó esta indicación, nombrándose la comisión ante

riormente citada.

Obreros munic. en obras particulares— i) Del ínfor
me del señor Director de Obras Municipales sobre trabajos
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ejecutados en la vereda frente al Club Júpiter, de la calle
J«sé Nogueira. Expresa el señor Director que efectivamente
se ejecutaron alguuos trabajos con obreros municipales debi
do a que en ese sector existían permanentemento filtraciones
de agua que formaban charcos y pozas. Después de algunas
visitas de inspección se pudo constatar que éstas eran filtra
ciones naturales del terreno, por lo que la Dirección de 0-
bras se vio obligada a ejecutar los trabajos para terminar de
una vez con los reiterados reclamos del público.
El gasto habido alcanzó a la suma de cincuenta pesos ochen

ta centavos, cuya factura se pasó a la Sucesión Rivera, pro
pietaria de dicho inmueble, para que entere el valor corres

pondiente en la Tesorería Comunal.
El señor Alcalde explicó, además, que también la Inspec

ción de Reglamentos había notificado al propietario de la
casa.

Se tomó nota y se aprobó el informe de la Dirección de
Obras Municipales.

Propuestas suministro nafta y aceite—5) Del informe
del señor Director de Obras Municipales recaído en las pro
puestas públicas solicitadas para el suministro de nafta y acei
te para los distintos servicios municipales durante et presen
te año.
El informe recomienda aceptar la propuesta de la firma

Quintana y Cía., por 3er la más conveniente a ios intereses

municipales y en vista de', informe analítico del Laboratorio
Químico, al precio de un peso treinta y cinco centavos el li
tro de nafta «Wicco» y a razón de tres pesos noventa centa

vos el litro de aceite «Standard», en tambores de cincuenta

y cinco galones.
Hubo acuerdo para aceptar esta propuesta, siempre que el

interesado acepte que el precio sea rebajado en proporción
a la baja que experimenten ambos artículos en plaza y den
tro dei periodo de suministro.
Terminado este punto de ía tabla y siendo las veinte ho

ras treinta y cinco minutos, el señor Alcalde solicita qne el
señor Castelblanco lo reemplace mientras se ausenta por unos
minutos.
Asume la presidencia el señor Castelblanco.

VecfnOS Calle 21 de Mayo—6) Del informe de la Direc

ción de Obras recaído en la presentación, formulada por los

vecinos de la calle Veintiuno de Mayo solicitando el arre

glo de esa calle en vista del estado intransitable en que se

encuentra.

Expresa el señor Director de Obras que en vista de que
el Departamento de C<iminos no arreglará ese sector, no

queda otra cosa que entrar a hacerlo por cuenta de la I.

Municipalidad, pues el barrrio urbano termina, por el lado

Sur, en las ocho cuadras, o sea, una distancia igual a la

que existe entre la calle Sarmiento y el Club Hípico por la
Avenida Bulnes, que actualmente se está arreglando por
administración. Termina manifestando que se podría acceder
a lo pedido tan pronto termine ei trabajo de esta última calle
Se aprobó el informe de la Dirección de Obras.



22-

TermlnacIÓn de COIltratOS—7) De que al treinta y uno

de Diciembre último han caducado los contratos entre la

1. Municipalidad y don José M. Quezada por trabajos de

herraje, carrocería y herrería y don Manuel Celedonio Mon-

tiel por el servicio de abrómicos durante el año pasado, por
io cual corresponde disponer la devolución de las garantías da
das por estos concesionarios para el cumplimiento de sus res

pectivos contratos.
Hubo acuerdo para cancelar las fianzas y garantías dadas

para el cumplimiento de estus contratos a los interesados
señores José M. Quezada y Santiago Villegas, fiador de don
Manuel Celedonio Montiel.
Habiendo regresado el señor Alcalde, reasume ía presi

dencia de la sesión. Eran las veinte horas cuarenta y cinco
minutos.

Tarifas góndolas—8 De nna solicitud del Touring
Club de Magallanes en la que pida que la I. Municipalidad
fije las tarifas de pasaje de ios autobuses y góndolas del ser
vicio público.
Informa el Inspector Jefe dei Departamento de Salubri

dad e Inspección que ha practicado un estudio de acuerdo
con los datos que ha obtenido de los propios empresarios
de góndolas, llegando a la conclusión da qug es menester

fijar las tarifas de acuerdo con el cuadro que acompaña.
Después de estudiarse los diversos puntos del cuadro acom

panado y habiendo diversidad de opiniones, hubo acuerdo

para dejar pendiente una resolución hasta 1» próxima sesión.

Confección Carnets Cbofer—9) Del oficio número nue

ve de la Dirección del Tránsito y del Inspector-Jefe del
Servicio de Salubridad e Inspección, solicitando autorización
para disponer la confección de quinientas libretas carnets

para choferes y cien para conductores de motocicletas, en

vista de qu9 se ha agotado el stock. Propone los precios de
la Imprenta Yugoslava y de la Imprenta Nacional, a razón
de seis pesos y cinco pesos cincuenta centavos cada una, res

pectivam-nte.
Como los modelos adjuntos son en tapas de cuero y éstos

deben expenderse al público a razón de diez pesos, se acor

dó disponer la confección de un cierto número con tapss de
tela, para expender al público a razón de siete -pesos cada
uno.

Escasez Carne—10) De una comunicación del Administra
dor del Matadero dando cuenta que desde el ocho dei ac
tual los abasteros han elevado el precio de la carne a ra
zón de un peso cuarenta centavos el kilo, y como consecuen
cia de esta alza, los comerciantes minoristas deberán expen
der este artículo a un peso sesenta centavos el kilo, lo que
en esta época no es procedente ya que no puede invo
carse la escasez de ganado.
Agrega que hay una sola firma que mantiene aún el pre

cio a razón de un peso veinte centavos el kilo y lo sosten
drá basta el final de la quincena actual, no pudiendo ha
cerlo más adelante porque no hay interesados en vender
animales. Hace presente que 1» Sociedad Rural también ha
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suprimido algunos puestos de abastecimiento, lo que ha con

tribuido a encarecer el prticulo.
El señor Phta pregunta si 1-- I. Municipalidad tiene

atribuciones para fijar el precio de oste artículo.
informándosele que es el Comisariato el único organismo
que tiene estas atribuciones.
El señor Yáñóz insinúa la conveniencia de transcribir esa

comunicación al Comisariato, agregándola también algunos
datos so^re el alza que ha experimentado ei precio del pes
cado, que se expenda a razón de dos pesos el kilo de pe
jerrey y un peso sesenta centavos el kilo de robalo.
El señor Castelblanco indica que si no es pcsible obtener

que el Comisariato se reúna, sería materia de dirigirse al
Ministerio reclamando este estado de cosas y haciendo sa

ber de la situación.
El señor Plata hace presente que no ve el motivo que

ha tenido la Sociedad Rural de Magallanes para suprimir
algunos puestos de abastecimiento y estima oportuno oficiar
a dicha Sociedad haciéndole presente la situación creada y
solicitándole porque mantenga un convenio que ha suscrito
con el Sindicato Ganadero.
El señor Yáñez dice que ha comprobado el cierre de pues

tos que expendían hasta cinco capones, manteniendo en

cambio los puestos que cuentan con veinticinco o treinta
animales. Hace presente que la Sociedad Rural mantiene
sus propios puestos.
El señor Plata manifiesta que la Sociedad Rural seguirá

clausurando algunos puestos porque este Organismo desco
noce el convenio que mantiene con el Sindicato.
Expresa el señor Castelblanco que la 1. Municipalidad

apoyará al Sindicato Ganadero siempre que este lo solicite,
porque su misión consiste en prestar ayuda a toda obra de
bien público.
Pide el señor Plata que se oficie a la Sociedad Rural

para que continúe manteniendo los veintisiete o veintiocho

puestos de abastecimiento a los cuales se les entregaban
cuotas de siete y ocho animales diarios.
El señor Castelblanco se abstiene de opinar porque no co

noce los antecedentes.
El señor Yáñez expone que para el mantenimiento de es

tos puestos de abastecimiento hubo un acuerdo entre la
Intendencia y la Sociedad Rural.
El señor Plata pide se interrogo al señor Administrador

del Matadero, contestando el señor Castelblanco que se opo
ne porque sabe que se va a tratar sobre el convenio entre el
Sindicato y la Sociedad Rural, agregando que los emplea
dos municipales tienen voz sólo cuando se trata del servi
cio municipal. Agrega el señor Castelblanco que se trata de
un convenio particular entre dos Organismos; que la 1. Mu
nicipalidad prestará ayuda siempre que le sea solicitada y
que por lo demás, es necesario conocer previamente los con
venios.
El señor Plata manifiesta que hubo un convenio entre es

tas entidades, pero que ahora está vencido por lo que corres

ponde velar por el mantenimiento de los puestos de abas
tecimiento.
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El señor Yáñez expresa que conoce de un convenio habi

do,̂ entre la Intendencia y la Sociedad Rural. Termina ha
ciendo indicación para que el señor Alcalde se entreviste
con el señor Intendente y trate la forma de evitar continúe
el cierre de los puestos de abastecimiento de carne,
Se aprueba esta indicación.

Comité Festejos Semana Magallánica—ii) De una

presentación de don Jovino Vásquez, en su- carácter de Pre

sidente del Comité de Festejos de la Semana Magallánica,
solicitando, entre otras peticiones, que la I. Municipalidad
contribuya al gasto que demande la iluminación de la Plaza
de Armas durante los días ocho y nueve de Febrero, fecha
en que se realizarán corsos de flores en celebración de los

festejos auspiciados por el Comité.
■ Puesta en discusión esta presentación, expresan su confor
midad los Regidores señores Castelblanco y Marnich.
El señor Táñez manifiesta no estar de acuerdo porque esta

fiesta no es de carácter general, sino que se trata de festejos
organizados por una fracción política. Por este motivo no

da su voto.
El señor Plata manifiesta que no encuentra justificada la

oposición del señor Yáñez y presenta el caso que hace po
co se destinaron un mil pesos para deportes y no vé aho
ra el motivo porque se opone a que se divierta la juven
tud.
El señor Marnich expresa que la Semana Magallánica es

una fiesta que se celebra desde hace tres años y en ella

participa toda la población sin distinción de ideología.
Contesta el señor Yáñez y manifiesta que si desde hace

tres años esta fiesta se viene celebrando, ahora es el pri
mer año que recurren a la 1. Municipalidad solicitando ayu
da, y si mañana—agrega—lo solicita alguna entidad políti
ca, su voto será contrario.
El señor Vargas está de acuerdo con lo solicitado.
Se acordó por mayoría acceder a esta petición.

PlacaS-patenteS— 12) Del oficio número seis de la 0-

ficina de Contabilidad y Control, proponiendo el valor que
correspondería fijar para la venta al público de las placas
patentes para vehículos, en la siguiente forma: Automóvi
les en general, juego de dos placas en dieciocho pesos, una

placa catorce pesos; Carga de tracción animal, coches y mo

tos, cada placa tres pesos; Bicicletas, cada placa dos pesos
y placas patentes de perros a un peso.
Se aprobaron estas tarifas de precios.
Suministro útiles escritorio e Impresos—13) De

la propuesta presentada por la firma Marangunic Hnos. pa
ra suministrar útiles de escritorio e impresos durante el pre
senté año, según las bases y especificaciones elaboradas
por la Secretarla. La propuesta alcanza a la suma de vein
tiún mil ciento setenta y siete pesos cincuenta y dos centa
vos.

Informa el Departamento de Contabilidad y Control que
ha comparado los precios propuestos con los del año pasa
do, comprobando que los actuales han experimentado alza
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por lo cual es de opinión rechazar esta propuesta y adqui
rir loa útiles e impresos a medida de las necesidades del
servicio y previa consulta de precio a los diversos almace
nes y talleres. Hace presente que la propuesta tratada es

la única que se ha presentado al concurso.
Hubo acuerdo para rechazar la propuesta y proceder en

la forma indicada por el Departamento de Contabilidad y
Control.

Asunto Inora de tabla—Usa de la palabra el señor
Alcalde y pide autorización para incluir en la tabla una

petición que se refiere al servicio de Salubridad e Inspec
ción.
Por unanimidad se acordó tratar esta materia.

Declara técnicos cargos inspectores—u) Del Ofi
cio número cincuenta y cinco del señor Alcalde, por el

que solicita que la I. Municipalidad se sirva determina-
sean declarados técnicos los cargos de Inspectores del serr
vicio de Salubridad e Inspección, por estimar que estos fun
cionarios deben desarrollar una labor de bien público y

por lo tanto para su desempeño se requiere conocimientos
especiales.
Termina solicitando que de conformidad a lo dispuesto

en el articulo ciento veintiuno de la Ley Orgánica de Mu

nicipalidades, se declare que estos cargos son de carácter
técnico.
Se acordó por unanimidad.
Terminada la cuenta el señor Alcalde ofrece la palabra.

r ObrerOS Policía AseO—El señor Vargas hace presen
te que ha tenido conocimiento que a los obreros de la Po

licia de Aseo se les ha hecho firmar contrato de trabajo
estipulando jómales de quince pesos diarios.
. Se refiere también a la actitud del Jefe del Servicio con

tra el personal de esa repartición, pues ha sabido que por
atrasos insignificantes les aplica castigos de suspensión.
Contesta el señor Alcalde que se adoptó tal temperamen

to porque los Presupuestos no estaban aprobados y que
ahora se normalizará la situación pagándosele los jornales
que consulta el Presupuesto.
En cuanto a las observaciones que afectan al Jefe de, la

Policia de Aseo, hace presente que se transcribirán al cita

do funcionario.
El señor Plata solicita que el Jefe de la Policia de Aseo

remita a la I. Municipalidad la hoja de servicio de todo

el personal de esa repartición. Agrega que únicamente pue
de manifestar, en su oalidad de Regidor del Ramo, que en

la citada repartición ha habido un cambio ^radical, cuyos

pormenores se conocerán mediante el informe que acaba de

solicitar.

Provisión CargOS—El señor Castelblanco hace presente
que la provisión de los empleos de la I. Municipalidad se

efectúe por medio de concurso.

Se tomó nota.
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Sobre nombramiento Admor. Matadero—ei señor
Yáñez manifiesta que por encargo del Regidor señor Arman
do Sanhueza solicita se le conteste sobre el trámite que ha

seguido la solicitud que ha presentado objetando el nombra
miento de Administrador del Matadero,
El señor Alcalde promete traer una respuesta en la próxi

ma sesión.

TrabaJOS por administración—El señor Plata pre
gunta si los trabajos de arreglo de calles se continuarán eje
cutando por administración,
Contesta el señor Alcalde que el quince del actual se da

rá término a los trabajos por administración y que después
de esa fecha se procederá con el plan general de obras
aprobado por la I. Municipalidad y a cuyo fin se pedirán
las propuestas públicas respectivas.
El señor Plata es partidario de ejecutar estos trabajos

por administración y cree que los empedrados podrían eje
cutarse en buenas condiciones porque hay gente capacitada
para esos trabajos y que en el valor posiblemente se obten
ga alguna economía.

Trábalos oficina en el Matadero— ei señor Plata
prosigue dn la palabra y pide se le conteste por el Adminis
trador del Matadero si el empleado auxiliar de ese servicio,
don Julio Barrientos es absolutamente necesario en esa re

partición. Que se le conteste por el citado funcionario sobre
las entradas habidas por concepto de derechos e impuestos
hasta fin del año, para establecer si los ingresos han sido ma

yores o no.

Se acordó oficiar al señor Administrador del Matadero.

J. BarrlentOS—Refiriéndose al citado don Julio Barrien
tos hace presente el mismo señor Regidor que se ha compro
bado no le afecta mayor responsabilidad en los cargos que
motivaron su separación del servicio de agua potable, por lo
cual solicita que a ese ex-empleado se le destine algún em

pleo en la Municipalidad.
El señor Alcalde hace presente que tomará en cuenta es

tas observaciones cuando se conozca el informe del Admi
nistrador del Matadero.

Mstadar». DatOS—El señor Yáñez hace presente que
convendría pedir los datos estadísticos del servicio de Mata
dero, desde el segundo semestre del año último.
Se tomó nota.

Inventario. Mejoras—El señor Marnich hace indicación
para inventariar las mejoras que quedarán a beneficio muni
cipal con motivo de las reformas introducidas en el edificio
del Teatro Municipal.
Se oficiará al Departamento de Contabilidad y Control.
Se levanto la sesión a las veintiuna horas veinte minutos.

F. Ojeda G. E. Pisano B.
Sec- Suplente Alcalde
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fitte fle la sesión ordinaria ¡lo. 32
En Magallanes, a veinte de Enero de rail novecientos

treinta y seis se reunió en sesión ordinaria la Ilustre Mu

nicipalidad de Magallanes presidida por el señor Alcal
de don Ernesto Pisano Blanco con asistencia de los si
guientes señores Regidores: Osear Castelblanco Agüero,
Carlos Plata Salazar, Ángel Marnich Cumini, Emilio Sa
lles Thurler, Cirilo Vargas y Juan Agustín Yáñez. Asis
tieron también los siguientes Jefes de Oficinas: Director
de Obras, don Abel Munizaga; Abogado Municipal, don
Alfredo Andrade; Jefe de Contabilidad y Coütrol, don
Guillermo Espinoza y el Secretario don Julio Lillo.
Se abrió la sesión a las dieciocho horas cinco minutos.

ACtB.—Puesta en discusión el acta déla sesión anterior
usa de la palabra el señor Castelblanco y manifiesta que
en dicho documento aparece pidiendo que la redacción del
acta sea revisada por el Sr. Alcalde, lo que es un contra

sentido, cuando lo dicho es que las actas, una vez apro
badas sean enmendadas de acuerdo con las rectificacio
nes que figuren hechas. El Sr. Yáñez sigue en el uso de
la palabra y rectifica el acta de la sesión anterior como

sigue: en la página dos, cuando se refiere a la obra rea

lizada por el señor González en el Teatro Municipal, de
be decir: «Reconoce que con la obra...» en vez de: «No
deja de reconocer...»; y en la página seis, número once,
debe decir: «sino que se trata de festejos organizados por
una fracción política...» y más adelanta en este mismo
número, «si mañana lo solicita alguna entidad política,
su voto será contrario.»
El señor Castelblanco rectifica en la página cinco, nú

mero diez, donde dice «el señor Castelblanco se abstiene
de opinar», debe decir: «til Sr. Castelblanco se abstiene
de opinar porque no conoce los antecedentes.»

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria anterior con
las modificaciones que preceden.

Tülllí.— A continuación se entró a tratar la siguiente
tabla:

PlllllkaCiüIlEI IDODitipalEJ.— l) De una comunicación de don
Luis Días Piccardo, en representación de la Empresa «La

Unión», ofreciendo tomar a su cargo las publicaciones
municipales a razón de sesenta centavos por cada centí
metro de una columna de página, sea en el Boletín Mu

nicipal, sea en el diario «La Unión». Explica que mien
tras aparece el diario, lo que será antes del primero de
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Abril próximo, las publicaciones se harán en el Boletín

Municipal, con un tiraje no inferior a cuatrocientos ejem
plares. Se compromete a entregar oportunamente cincuen
ta ejemplares del folleto con las actas municipales del
año en curso.

El señor Alcalde manifiesta que esta proposición es

una solución nueva para las publicaciones municipales y
encuentra aceptable la presentación del señor Díaz Piccar-

do, presentación, que como se vé, son el resultado de

las gestiones que se han seguido por la Alcaldía sobre
la materia. Agrega que aunque había sido facultado pa
ra resolver ha creído conveniente traer esta oferta a la

sesión para pedir una resolución al respecto. En la pro

puesta falta determinar algunos detalles como la forma
en que se' van a medir los centímetros, el tipo de letra

que se va a usar, todo lo cual es conveniente aclarar

porque en esta ocasión hay diferencia con el contrato
del año anterior. El señor Castelblanco observa que con

vendría establecer también el número de ejemplares del
Boletín que se entregarían porque en la propuesta se

habla de la entrega del folleto anual solamente.

El señor Alcalde expresa su opinión favorable a la

proposición y pide autorización para aceptarla con las
modificaciones que correspondan en resguardo de los in
tereses municipales. El señor Yáñez opina que sin co

nocer el tipo de letra que se va a usar sería aventura
do aceptar la propuesta. Contesta el señor Alcalde ha
ciendo presente que existen muchas publicaciones pen
dientes por lo que es urgente resolver y en cuanto al
tipo de letra este debe ser normal, como el que usa «El
Magallanes», todo lo cual se dejaría bien establecido en

el contrato.

Se tomaron por unanimidad los siguientes acuerdos:
a) Facultar al Sr. Alcalde para que acepte la propuesta
que hace el señor Luis Díaz Pieardo en representación
de la Empresa «La Unión» para tomar a su cargo las
publicaciones municipales debiendo considerarse en el con
trato lai observaciones que se han hecho; y b) Eximir
este gasto del trámite de propuestas públicas.

Solicitud ES.—2) De las siguientes solicitudes:

CODdODa patOOtE.—a) De doña Sofía Cárdenas, quien solici
ta anulación de la patente de su negocio de Salón de Re
frescos por el primer semestre del presente año por ha
berlo clausurado. El informe de la Inspección de Paten-
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tes establece que ese negocio ha sido efectivávente clau
surado en los primeros días del presente mes.

Por unanimidad acordó condonar esta patente.
CODdOIta Patente.— 1>) De doña Mercedes Barrientos de Al-

varado, quita pide se le coadone la patente del primer
semestre de este año por su negocio de cantina con ven

ta de cigarrrillos por haberlo clausurado el treinta y uno

de Diciembre del año pasado. Informa favorablemente
la Inspección de Patentes.
Por unanimidad se acordó condonar la patente.
J. R0ÍZ Víllal. COnCBSÍdn Playa.— c) Del informe del, señor D¡-

Tector de Obras en la solicitud de don Juan Ruiz Vidal,
quien pide una concesión de playa frente a la plazuela
Almirante Señoret con las siguientes dimensiones: sesen

ta metros de frente por treinta de fondo. La solicitud
ha sido elevada a la Junta Local de Puertos y ha pa
sado en informe a esta Municipalidad enviada por el se
ñor Intendente. El señor Director de Obras estima que
no es conveniente acceder a lo solicitado por quedar el
terreno frente a la plaza Amte. Señoret, en terreno mu

nicipal, al lado de la desembocadura del Río de las Mi
nas, no siendo adecuado para destinarlo a pesquería por
representar un peligro de infección. En cambio la Muni

cipalidad podría destinar esos terrenos a la formación
de bo-que municipal.
El Sr. Alcalde dice que ha traído estos antecedentes

a la sesión para que el público los conozca por tratarse

de terrenos municipales ubicados fuera de la más alta
marea. Dice que la Junta Local de- Puertos ha pedido
la opinión de la Municipalidad. El Sr. Yáñez manifiesta
que esos terrenos formaban parte de una media manzana

que debe ser fiscal. El Sr. Plata opina que debe ser mu

nicipal porque allí estaba ubicado el antiguo Matadero.
El Sr. Alcalde aclara que la ubicación del Matadero vie

jo estaba más lejos. El Sr. Yañez no cree que sean te

rrenos municipales sino fiscales pí*ro en todo caso los re

glamentos prohiben pescar en ese sector. El reñor Al
calde expresa que por e.-te concepto solo habría desecha
do la solicitud, pero ha creído conveniente darla a cono

cer a los señores Regidores
Después de un cambio de ideas se acordó solicitar in

forme al sefiQr Abogado Municipal quien deberá deter
minar si esos terrenos son municipales o fíncales.

PrCCiO y peSO del pan.—d) De don Santos Zúfiiga Cárdenas
en representación de Panaderías Unidas. Pide el Sr. Zú-

ñiga que se ponga en conocimiento de la Junta Expor-
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tación Agrícola su petición para que se «stablezca én

Magallanes una reglamentación especial sobre el expen
dio del pan dejándose sin efecto la aplicación del precio
y peso que dicho organismo ha fijado para la República
por circular número uno de veintinueve de Octubre últi-'

mo. Se acordó que informe el señor Abogado Municipal
en el sentido de si tiene facultad la Municipalidad para

fijar las dimensiones y peso del pan.

SseldB mÉdiCO Sanidad.—3) Habla el Sr. Alcalde y dice: Me

quiero referir a unas insinuaciones hechas en sesión pa
sada por el Regidor Sr. Plata sobre los sueldos que ga
naba en otras reparticiones fiscales un Jefe de oficina.
Este Jefe es el Dr. Covacevich, quien ha venido a ver

me y me ha traído un certificado sobre los sueldos que
gana en la Caja del Seguro Obligatorio. Este certificado
dice así: «Certifico que el doctor don Emilio Covacevich
Cvitanicb, médico domiciliario y rural de este policlínico
recibe como remuneración total la cantidad de un mil
cien pesoá mensuales, que se descomponen así: quinien
tos pesos como sueldo y seiscientos pesos como asigna
ción para movilización. Firmado: Doctor Aquiles Herre
ra de la Vega.» Yo considero que es necesario que es

tas situaciones se aclaren para que el publico las conoz
ca. El señor Plata contesta: Yo si hice presente que ga
naba veinticuatro mil pesos en la Caja del Seguro es

porque tenía antecedentes del doctor Heyermann y no

se si después le han bajado el sueldo. El señor Yáñez:
Yo rogaría que no se trajeran aquí casos que no esta

mos seguros porque van en perjuicio de las personas. El
señor Plata: El punto principal en discusión ha sido mi

protesta porque él ya recibía sueldo de otra repartición y
que no convenía establecer privilegio. Gana efectivamen
te sueldo en otra repartición y eso es lo cierto. El señor
Yáñez: Casi todos los médicos ganan sueldo en otras

reparticiones y sería difícil encontrar uno que no se en

cuentre en ese caso. El señor Plata: Debe haber algu
no que no tiene sueldo. El señor Alcalde: No es conve

niente llevar la discusión a un punto que se aleja del
interés municipal y lo interesante en este caso era deter
minar la conveniencia del servicio, como se ha hecho. El
señor Plata: Si he pecado en ese sentido se debe a un

rasgo de mi integridad:
L. Miranda y M. Pérez. Devolución garantía— 4) Dei oficio núme

ro diecisiete del señor Director de Obras quien da cuen

ta que los señores Luis Miranda y Manuel Pérez han
dado término a los trabajos de preparación de calzada
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en la calle Condell, entre Zenteno y Guzmán por lo que
corresponde devolverles la boleta de garantía por la suma
de trescientos pesos.
Por unanimidad se acordó efectuar la devolución.

TallEl I!P8ratÍ0118S.— 5) Del oficio número veintinueve déla
misma repartición por el que propone la organización
del taller y depósito de maquinarias en la Fábrica de
Tubos. El personal constaría de un mecánico con ocho
cientos pesos mensuales de sueldo y un ayudante mecá
nico con seiscientos pesos mensuales, personal que se de

sempeñaría bajo la directa supervigilancia del Ingeniero
Ayudante de la Dirección de Obras. Recomienda para
estos puestos al actual personal en servicio pagado con

jornales. Al mismo tiempo solicita autorizar la construc

ción de un galpón que es indispensable para alojar la

maquinaria que está a la intemperie. El costo de la obra
sería la suma de seis mil pesos.

El señor Alcalde manifiesta que en sesiones anteriores
ha dado a conocer a los señores Regidores ia situación
de la maquinaria y ha creído que es una obligación man

tenerla en la mejor forma posible. Para hacer ese traba

jo se tomó a jornal al mecánico Ojeda y al Ayudante
Levet. Ahora estimo conveniente una organización defi
nitiva con personal contratado para que el trabajo se ha

ga en forma porque es indispensable cuidar más esta ma

quinaria valiosa procurando que el mismo personal las

maneje y no las estropeen como ocurre si pasan a varias
manos. Dentro de esta primavera en la Fábrica a

tres camiones se le han hecho todas ¡as reparaciones, ade
más, los rodillos trabajan con la misma gente. Pone en

seguida en discusión el proyecto para que, si lo encuen

tran acertado los señores Regidores, lo aprueben.
El señor Vargas pregunta si el taller mecánico tie

ne capacidad para dar abanto a las necesidades. Contesta
el señor Alcalde manifestándole que cuenta con torno y

algunos elementos más, pero se irían completando hasta

llegar al taller propio, que es muy necesario, pues si más
adelante se quieren vender tendrán andando mucho más

valor. Por otra parte, con este taller todas las maquina
rias se irían poniendo en buen estado a medida que se vayan
teniendo los recursos necesarios. El señor Plata dice q' está
de acuerdo con el proyecto porque es conveniente para
la Municipalidad. El señor Yáñez dice que antes se esta

bleció un taller en la Policía de Aseo pero los estudios que
se hicieron demostraron que resultaba más toro y si se
trata de reparar un camión o hacer una pieza talvez sea
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más conveniente encargarlo afuera. El señor Alcalde agre
ga que no solo se dedicará el personal a hacer reparacio
nes sino que trabajarán con la pala mecánica, los rodi

llos, etc. Dice el señor Alcalde que en la Policía de Aseo
ha estudiado la cuestión como el señor Yáñez llegando
también a la conclusión de que no era conveniente man
tener un taller, pero en este caso es diferente porque
en la Fábrica hay tantas maquinarias que conviene aten

der a su arreglo, pues hay muchas pequeñas reparaciones
que deben atenderse de inmediato para evitar más ade~
lante la rotura de piezas vitales. Por otra parte, ese per
sonal trabajará como cualquiera otro manejando las má

quinas y atendiendo a su cuidado y reparación. El señor
Salles pregunta si la maquinaria y herramientas están

bajo inventario. Contesta el señor Alcalde afirmativamente.
El señor Castelblanco expresa que está de acuerdo con

el señor Alcalde siempre que no se vaya a la formación
de un taller en grande porque es contrario a la compe
tencia que puede resultar contra los talleres particulares.
Agrega que es enemigo del fisco y de las municipalida
des industriales. El señor Pisano explica las actividades

que deberá desanollar el taller. El señor Castelblanco dice

que las obras encomendadas a talleres particulares estos

responden por el trabajo, y tendrán la fiscalización del

personal municipal y en cambio en el taller municipal los

dos operarios podrán hacer bien o mal el trabajo no van

a tener ese control por lo que ofrece más garantía el

trabajo en talleres particulares. El Sr. Alcalde dice que no

se trata de formar un taller en grande sino un taller pe
queño para reparaciones y mantenimiento de las maqui
narias. El señor Plata dice que si se deteriora un au

tomóvil se lleva a un taller particular pero a veces no

pueden repararlo y por esto el municipio debería tener

taller propio. El señor Vargas es de opinión de mante

ner taller propio. El Sr. Yáñez manifiesta que pequeños
trabajos se han hecho siempre, que Ojeda estaba allí para
ello y cuando era necesario se le daba un ayudante. El
señor Alcalde explica ampliamente la necesidad de man

tener constantemente en actividad la reparación de las ma

quinarias y dice que el proyecto tiende a su conservación
y a establecer más responsabilidad sobre maquinarias tan
valiosas y que han estado tan abandonadas. El Sr. Sa
lles dice que el Sr. Yáñez no debe olvidar que cuando
se recibió la nueva Municipalidad de ocho camiones sólo
uno caminaba. Contesta el Sr. Yáñez diciendo que había
uno en servicio porque la lista de repuestos era muy cara

y estos no se podían adquirir. El señor Castelblanco pre
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gunta a qué presupuesto se va a imputar este gasto. Con
testa el Sr, Alcalde que al de pavimentación y que cuan

do haya necesidad de un gasto mayor se pedirá autori
zación a la Corporación para realizarlo. Agrega que el

personal está a jornal y desea contratarlos porque así
sus servicios son más eficientes. El Sr. Plata estima que
si se le va a pedir más responsabilidad a ese personal
debe dársele también más renta.
Por unanimidad se aprobó el oficio del señor Director

de Obras, siempre que no se trate de formar un gran
taller,

IuíOlIIieS D. Obras eQ SOliCifDEieS.—6) De los siguientes informes
de la Dirección de Obras en solicitudes:

La Austral. Devolución cobro ama. -a) Número treinta y uno,

en la solicitud de la Compañía de Seguros «La Austral»

pidiendo que se le bonifique la suma de ciento ochenta

y cinco pesos cuarenta centavos que ha pagado de mas

por el consumo de agua potable correspondiente al ter

cer trimestre del año pasado. Manifiesta el Sr. Director

que como el medidor no marcaba, el cobro se hizo en

forma reglamentaria con relación al promedio anterior,
pero en ello hubo error por tratarse de un período anor

mal en el que subió el consumo por roturas. Estima, de
consiguiente, que tiene derecho a lo que solicita.

Por unanimidad se aprobó el informe del Sr. Director

y se autorizó devolver la suma en referencia con cargo
a «Imprevistos».

b) Número treinta y dos, en la solicitud de la seño

ra viuda de Mac-Intosh quien pide que por el tercer tri
mestre del año pasado se le cobre el consumo de agua
potable a razón del mínimum, o sea seis pesos en vez

de treinta y cuatro pesos veinte centavos. Dice el Sr. Di
rector que la recurrente está en la razón porque duran
te trece trimestres no se revisó el medidor cobrándole el
mínimum y al hacerlo no se distribuyó lo que marcaba
en los trece trimestres.

El Sr. Salles pregunta si se han dado los motivos

porque no se revisaba este medidor. El señor Plata dice

que sería interesante conocerlos. El Sr. Yáñez pide que
se traigan esos antecedentes. El Sr. Marnich estima de
más pedirlos porque sobre este particular se ha instruido
sumario y se conocen. El Sr. Castelblanco opina que po
dría aprobarse el informe del Sr. Director de Obras sin

perjuicio de que se traigan esos antecedentes.
Se aprobó el informe con la abstención del señor Yañez
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Pedro Agnírre l Defensa municipal—7) Dei oficio número uno

del senor Abogado Municipal informando acerca de la

interpretación que debe darse a la respuesta del abogado
don Pedro Aguirre Cerda sobre la fijación de honora

rios por la defensa municipal en el juicio promovido por
los frigoríficos y graserias de la Comuna ante la Corte
de Apelaciones de Valdivia.
Hubo acuerdo para oficiar al señor Aguirre Cerda pi

diéndole que, consultando al señor Cabero como indica
en su carta, conteste antes del primero de Marzo para
poder tomar determinaciones oportunamente.

IflÍGUB Matadero.—8) Del oficio número veintinueve del
señor Administrador del Matadero por el que informa
al tenor del acuerdo que se tomó en sesión anterior. Ex

plica que no ha podido completar los datos porque fal
tan en el archivo los documentos de consulta y propor
ciona, por esta causa, sólo una parte de ellos.
El señor Yáñez dice que solicitó, para justificar el

mayor trabajo del ayudante, los datos estadísticos del

segundo semestre de mil novecientos treinta y cuatro y
los de igual período del año pasado.
Quedó pendiente para la próxima sesión a fin de que

se completen los datos como se han pedido.

RetlaiMiÓIl Jeñer SanbDeza.—Usa enseguida de la palabra el
Sr. Alcalde y dice que antes de cerrar la tabla va a con

testar al señor Yáñez una pregunta que le hizo en sesión
pasada y le manifiesta que los antecedentes sobre la re
clamación del señor Sanhueza se encuentran a su dispo
sición en la Alcaldía. El Sr. Yáñez le hace presente que
el señor Sanhueza ha pedido una resolución y pide al
señor Alcalde que determine. El señor Alcalde contesta

que esa comunicación ha sido dirigida a él y en su ofi
cina está a disposición del señor Regidor.

PrOPüeStaS nafta.—Enseguida el señor Alcalde dá cuenta

que ha conversado con el señor Quintana y le ha comu

nicado el acuerdo de la Corporación que establece que
se aceptaría la propuesta pero los señores Quintana y
Cía. tendrían la obligación de bajar el precio según ba
je el valor de la nafta. Manifiesta que han contestado
no estar conformes porque dejaría de ser una propuesta,
además de que no se les reconocería el derecho de alzar
el precio si sube el valor de la nafta. En cambio han
hecho una nueva proposición: suministrar los diecisiete
mil litros de nafta que necesitará la Municipalidad du
rante el año facturándole cinco centavos menos que el
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precio fijado al público. El señor Alcalde pide a este res

pecto una decisión. El señor Yáñez dice que en tal caso
no habría necesidad de celebrar contrato. El Sr. Alcalde

expresa que los señores Quintana al hacer esta concesión

quieren tener la garantía de que la Municipalidad le com

prará la nafta. Señala la conveniencia de resolver recha

zando las propuestas o aceptar alguna. El señor Salles
observa la situación legal de la Municipalidad al aceptar
esta propuesta que en su opinión debe ser propuesta pú
blica y debe venir completa. El señor Abogado informa

que deberían pedirse nuevas propuestas. El Sr. Castel
blanco opina que los señores Quintana podrían tener la

promesa de que se les tomaría la nafta con la rebaja
de cinco centavos por litro hasta que otro ofrezca mejor
precio.
Se acordó por unanimidad rechazar todas las propues

tas por suministro de nafta.

Concurrencia menores salas de baile.— ei Sr. Salles pregunta a

quién corresponde la fiscalización para impedir la entrada
de menores a los salones de baile. El Sr. Castelblanco

expresa que al servicio de Carabineros y al Juzgado de
Menores.
Se acordó oficiar a este respecto a Carabineros.

GratÍfÍfi[ÍÓn.—El Sr. Vargas pregunta acerca de la pro
yectada gratificación a empleados y obreros. Contesta el
Sr. Alcalde que todavía no ha obtenido el balance con

los saldos de Tesorería.

Dsina PlOPÍa.—El señor Yáñez manifiesta que en la sesión

pasada se dio cuenta de las exigencias del Ministerio para

otorgar el derecho a cobrar el uno por mil adicional para
mejoramiento y ampliación del alumbrado eléctrico y ex

presa que puede asegurar al señor Alcalde que nada de
esto se exigió a la I. Municipalidad de Ultima Esperanza
-Puerto Natales- para concederle ese permiso. El señor
Alcalde le pregunta a quien pertenecía la Usina de Na
tales cuando aquella Corporación pidió la autorización

para cobrar el uñó por mil adicional. Contesta el Sr.
Yáñez que era de propiedad particular. El señor Alcalde

expresa que llevará estas observaciones al seno de la
comisión informante.

ESCDElaS nOCtnmaS. ~ El señor Vargas dice que hay dos cues
tiones pendientes y son sobre la escuela nocturna y la
vocacional. El Sr. Alcalde promete someterlos próxima
mente a la resolución de la Corporación debidamente es

tudiados.
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LÍDea Mina LOretO.—El señor Salles hace presente que en

la calle Talca que ahora se va a reempedrar existe la

línea del ferrocarril de la Mina Loreto y pregunta si se

va a retirar. Agrega que la descarga del carbón se hace

en plena calle. El señor Alcalde pide al señor Director de
Obras que explique la situación. Contesta el Sr. Muni-

zaga diciendo que habría que consultar con la Mina Lo
reto si sería posible el retiro, pero que esta cuadra se ha

dejado para el final. El señor Salle» pregunta si no sería

posible obtener el retiro ya que se ha demostrado lá mo
lestia que sufren los particulares y especialmente los ve

cinos cuyas casas se llenan de humo al paso de las lo
comotoras. El señor Pisano pregunta si se habían hecho

gestiones anteriores. Contesta el señor Yáñez que sólo se
había levantado la línea hasta la calle Talca. El señor
Salles dice que allí bay un desvío donde se ejecuta la

descarga. El señor Yáñez observa que pagan derechos
municipales de ocupación y tienen concesión del Gobier
no por lo que habría que ver la mejor forma de solu
cionar la dificultad.
Por unanimidad se acordó que informe el señor Abo

gado Municipal sobre los derechos que tiene la Mina
Loreto para ocupar la vía y demás.
No habiendo otro asunto que tratar se levantó la se

sión a las diecinueve horas treinta y cinco minutos.

J. Lillo G. E. Pisano B.
Sec- Alcalde
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